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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA 
TORRE Y DISTINTO EQUIPAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE HISTEROSCOPIAS 
QUIRÚRGICAS PARA LA UNIDAD DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA  DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCON. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su artículo 5  
que el  objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, 
de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del objeto 
social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, permitiendo que la Unidad 
de Ginecología / Obstetricia, como parte de su actividad habitual para el diagnóstico y 
tratamiento de   

 Diagnóstico y exéresis de pólipos endometriales y miomas uterinos 

 Diagnóstico y tratamiento de malformaciones uterinas y otras causas de infertilidad 

 Diagnóstico y tratamiento de sangrado uterino anormal, toma de biopsias y técnicas 

de ablación. 

 Tratamiento de complicaciones como retención de restos placentarios, enfermedad 

trofobástica, coriocarcinoma. 

 Extracción de DIU 

Mejorando el tiempo de espera de los pacientes, la seguridad, permitiendo el abordaje 
mínimamente invasivo. Este procedimiento no tiene ninguna otra alternativa aceptable en la 
actualidad. 

Con estos equipos junto a todos sus accesorios y componentes, que reemplazan los equipos 
actualmente existentes averiados/ sin reparación / de baja    y permitirán la atención a los 
pacientes con la adecuada  seguridad clínica y sin interrupciones de actividad. 

Por todo ello y actuando como unidad promotora del expediente de contratación se hace 
notoria la necesidad de la adquisición de los equipos objeto del contrato así como de todos los 
componentes y accesorios necesarios para su correcto funcionamiento.  

En Alcorcón, 

 
 

Fdo. Begoña Adiego Burgos 
Jefa Unidad Obstetricia y Ginecología 
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